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El Tribunal Supremo rechaza que la regulación del
complemento por antigüedad del personal laboral
de Madrid sea discriminatorio

El Supremo ha revocado la sentencia que estimó el recurso de varios sindicatos y decretó la nulidad, por 

discriminatorio, del artículo 37.7 del citado convenio colectivo, que establece que a los trabajadores 

eventuales que pasen a formar parte de la plantilla de personal laboral fijo, se les computarán los servicios 

prestados en la Comunidad de Madrid, a efectos de antigüeda.

La Sala IV del Tribunal Supremo ha estimado un recurso de la Comunidad de Madrid y ha avalado, por no ser

discriminatorio ni para los trabajadores temporales ni para los eventuales que pasan a ser fijos, el artículo del

convenio colectivo para el Personal Laboral de la Comunidad (periodo 2004-2007) que no computa, a efectos

de antigüedad, la prestación de servicios discontinuos si el plazo entre un contrato y el siguiente rebasa los tres

meses, computándose en tal caso los servicios posteriores a la última interrupción superior a tres meses. 

Para el Supremo, “nada impide que el convenio señale que no se tendrán en cuenta las rupturas del vínculo

contractual superiores a tres meses siempre y cuando tal régimen se aplique de modo igual a todos los

trabajadores que hayan estado vinculados a la empresa mediante diversos contratos de trabajo, con

independencia de la na ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

